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UI. Otras disposiciones

Fxcmo Sr Ministro de Hnc¡erda.

1.<',5 lIna finca rustica con l-a que quedaron satisfechos di:> todos
sus derechoS en la herencia de sus abuelos, y, en consecuencia,
la- cator.ceava parte de la casa objeto del recurso dejada a doña
Julía en el testamento de sus padres, acreció a los siete res
tantes hijos y hereduos dé los causantes; que al otorgarse. la
pscritura del de mayo d2 1953, don, Luis Raneda Cay conVInO
con su hermano don Julian la venta de todo cuanto pudiera co
rresponderle en la finca descrita ad:(;!más de lo que ya- le había
cedido en la escritura de :l de mayo de 1949; que como conse
cuencia de todo lo a.nterior, la casa de la calle Mayor de Ala
gón, número 30, II la qllH actualmente y por rectificación de nu
menición pn:lctk.qda pm" el Ayuntamiento le corrcspondeel 26,
quedó en propiedad :En cuanto a unamHad indivisa, de don Ju
Hún Ranetia Cav, v en cuanto Ji la otra mitad, por partes
iguaJes, del propio "don Juli¡':¡n y sus hermanos doña Ang('ls~,
GOÜH Consuelo, doña Cándida, dol1a M¡;~ria y don Jesús Rane(]<l
Gay; que los referidos hijos y herederos acordaron en la mÍs
ma escritura do 1 de nwvo de 19-53 dejar indÍvisa la CP.S::l que
seria administrada por· don. JuliánRai1eda Cay corno principal
partícipe, con la obligación de rendir ~uentas a los demás; que
mediéUlte escritura de 25. de septiembre de 1953. ratificada por
la de 8 de octubre siguiente, los interes&dos procedieron a di·
vidír lfl finca en cuestión, previo trastado 8.1 piso LO izquÍer
da del derecho de hahitación estfibtecido (>n el testamento de los
padres en f-avor de las hijas solteras, doña Consuelo y doña
Cándida Raneda Gay, atribuyendo a don JulIán R'Elneda Gay
~la viviendtl derecha del piso primero de la casa, los corrales
en .su totalidad y todo lo que hay edificado y sin edifioor desde
los C[ij','a!es hasta la c:)le de Las Damas", COn la reserva a
faVOr de d-oña Consuelo y doila Cándida de poder ocupar en los
COlTP!<-'S, comó facultad H.-nexa a su derecho de habitación, un
(~s.pacÍO suficiente para est.ablecer el gallinero, y a estas últi·
m'1S már, doña Angeles, düí1H Maria y don Jesús, así como al
propio don Julián, la ot!"a mitad de la casa, integrada por trES
locales en la ph\uta baia, el piso 1.' izquierda, y el segundo
con vIviendas a ambos lados na Izquierda sin terminar de cons
tnlirJ más bodega y desvan€.s;que la mitad de don JuJün
o!"ig'.nÓ la nueva finca. registral número 3.769, iriscrita al lo
mo: 1.2g8, folio 246, iMCyipción primera, y la atta mitad deter
müló la inscripción si)x1a de la primitiva finca 2.761, en la for
ma {¡He quedó despucs dE,1 la segfegación practicada; que por
diferencias surgidas sobre la administración, que continuDba
siéndo llevada por don Jl.llíán Raneda Gay, y con olvido, según
confiesa e]recucrentA de que .la finca estaba ya dividida, se
entabló por éste demanda en jUldo m"dinario de menor cuantia
contra sus h-ermanos, ~¿n el que r('cayó sentencia del Juzgado
de Primera lr..;,l.anc;ig número 4 de Zaragoza, de fpcha 15 de
f('brero de 1971, l'n in qúe, entre otros pl"Onunciamientos, se con
ténía: el de divirfil- pl inmueble 'que 1:>C estlmtlba en estado d,,:
¡mJivisióll; y que para dar cumplim:enlú a dicha sentencia.
el 11 de junio siguiente S8 otorgó ante -el Notario de Zaragov..
don Mariano VHlellas Lamarca esc¡'itura de división y consti
tHcióndc: propi-edad hurizont.al. en la qt10 los interesados dividÍe
ron el inmueble discutido, cuyo asiento estabR ya cancelad:}
pqr haberse formado dos fincas nlievas e independientes, Y sin
hacer· nÍnguna r0lHcíón· en la escritura 'él la actual situación rB
g¡stntl, se· adjudicaron:enla siguiente forma: A) Casa síta en
Alar;Óll, su calle Ma.yo!", scf:alada con el número 26, que acuna

¡ tina superficie de Há,Su metro!'! cuc.dntdos, compuesta de sótano.
planta baja y dos alzadas. ca.da una de éstas con dos viviendas,
izquierda v derecha, y in baja con dos locales, a la izquierda
y den;!cha'deL patio de entrada, que se adjudica a los herma·
nos doña Angeles, doña Consuelo, doña CándÍda, doiia Maria
y don' Jesus R'aneda Gay, en régimen de propiedad horizontal,
y Bl.· Finca urbana que queda integrada por el resto del pri
mitivo inmueble, con lma supDrficíe total de 512,40 metros Cu<,,'
drados, que se adjudi-nl El don Julián Banada Guy;

ResuJtand·o qH-8 prcs2nlG.da en el Registro primera copÍa de
la anterior escritura, fué calificada con la siguiente nota: ~S~

t!pniega la InscripcIón'por ¡'l~ siguientes defectos; 1. La finca
objeto de. esta escdtllra.,otoígHda de acuerde con la sentencia
de 15 de febrc'ro de 1971, ante ej Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Zaragoza, es una casa con corral en la villa de
Alagóil, calle Mayor. número ;,0, de una superficie do 680 metros
cüadrados, reseñándosecomo la finca registral número 2.761.
tomo 1,14L folio 241, libro 62 de Alagón, datos éstos que se
correspondell con los descriptivos de dicha finca en la illscrip~

ci6nQuinta, asiento é:'te qUA Se ha extinguÍdo registralmente,
al tif,;'tnpo ':lile F¡mbién ha desaparecido como tal entidad 1"ü
gistral, por haber sufrido unB segregación y haberse inscrito
unatránsmisión, tRnto sobre la porción segregada corno sobre
la matriz restante El tracto registral exige entre el asiento
obrant.(' en el Registro y el título presentado a inscripción, una
acubadu. identidad del objeto o finca y del sujeto . o de los
otorg~\!':d{'s; l"a7_ón és.ta por la· quo lio es posible inscrihir el
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8267 RESOLUCION de [o Dire~;cinl1 G!Oneraldelos Re
gistros y del Notaf;'ndo en el rBcw'so gubernativo
interpuesto por el Ptocuradorc1oi1 Jo~<;é Alfonso Lo
.tano Gracián, enrepres-eMnci6n ele don Juhán Ra~
ned.a Gay, contra califtca~f<>n del Registrador de la
Propiedad. de La Almunia _de Doña -Cod.ina.

Excmo Sr.: En el récurso guber'D-ativo interpuesto por ~I Pro
curador don José Alfonso Lozano. GraciálL ea repr-e-sentacJón de
don Julüin Ranada Gay, contra la ilegativadEiIRegisttador de
la Propiedad de La Almunia de Doña Godinaa inscrjbiru~a
ps~ritura de división de finca urbnna y constitución doProP,:"
dad horizontal, pendÍente en este Centro, en vir.tud de apeblción
del recurrente;

Resultando que los cónyuges don JulíÚnHaneda. Romero y
doña Hortensia Gay Gómez eran dueños de una finCll. compuc;·
t.a de casa y corral, sita en Alag6n, calle Mayor, número .30,
de SRO metros cuadrarlos de superficie;. inscrita en el REegistro
de la Propiedad bajo el numero 2,761, inscripCión quinta; que los
nombrados cónyuges otorgaron testamento mancomunado el 26
de enero de 1945 en el que, aparte 'de otras dÍspoSiCiones, le~

garon ..la mitad indivisa de la casa", citada a :su hijo don Ju
liim Raneda Cuy y la otra mitad a sus siete restantes hijOS
doña Angeles, don Luis, doña Consuelo, doña Cándida, doña Ju
lia, doña Maria y don JcsusRaneda Gay, con \.l.U derecho de
habitación durante su soltería, en elpisú2.", a lashi·jas que
no hubieran contruído matri,J:noniocui:tndo falleciere el -sobre
vIviente: que los testadores . establecieron en favor de su hifo
Luis un derecho de adquisición POr· compra a su justo precio
en el momento que estimase COllVBllientede :las seis partes de
las. siete en que se distrtbuyóla mitad indiviSli de la casar.e~
fenda legada conjuntamente a él y otro" s-oi!> hermanO&;qu;e
lo dejado a la hija Julia, tanto en concepto de he redora como de
legataria, lo fué sólo en usufructo con reserva del. pleno dominio
en favor de su descendencia y a falta de la H).isma dé _sus
hermanos coherederos o quienes les represc!lie,sen;.que·fallecida
do-ñaHortensia Gay Gómez Se otorgó e:w,H',ua particional, el
4 de marzo de 1946, en la que se adjudicó 8.1 v:udo don Julián
Raneda Romeo la mitad indivisa de ·la casa en pleno· domi~
nio y la otra mitad en usufructo, y la.nuda propiedad a Jos
ocho hijos en la proporción de la mitad para don Julián Ra~
neda Gay y la otra mitad para los si.eto res"!:<:::,·,tes con la sal
vedad de que la parte dedo-ña Julia 10 seria lioJarhente" enusu
fructo según determinaba el testamento; que la." hija y heredera
doña Julia Raneda Gay falleció el 30 de junio o-e1948, sobre~

viviéndole su esposo, don MiguelPér.ez Chmeros y dos hijas
Hamados Carlos y María Teresa Cisneros Raneda: que por es
critura otorgada el :3 de mayo de 1949, don Luis RanedaGay,
mediando el consentimiento de su esposa, doña Luisa Calvete
Alfonso, vendió a su hermano don Julián, sh pariicipaciónen los
bieneE.' de la herencia de su madre y por" C01}síguiente en el
inmueble descrito, incluído el derecho de adquisición a sus res
tantes hermanos; que don JuIiánRan-eda Rúmero fal1eció-el 17 de
febrero de 1953, formalizándose la partición en las escrlturas de
17 ~e marzo y 1 de mayo de dicho ai1.0; que en la pa-rtición
real1zada, los herederos d~ doña Julia, o sea, sus hijos Carlos
y Maria Teresa PÉ'r{'z Ranf'da, rpcibieron en j)flgO de sus c.:uo·

ORDEN de 2 de abril de 1974 pür la que !w /;¡unda
expedir Carta de Su.cesión en i'!l titi.do de Cotuie de
Echeverría de Legazpia a favor de don José Eehe-
verría Aguirre,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido ül1 el Real I)e-
n'eto de 27 de mayo de 1912, > . ~

Este Ministerio, en nombre de Su E):ct"lennft el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que; previo pago del l1npU'esto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, s~ ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Echeverna de
Legazpia a favor de don José Echeverría >'\.gu1rre, por falIe
clmiento de su padre, don Patricio Eche'.'PITw y FIorza,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 2 de abril de 1974
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